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Entera

Atribución de imagen: J.Arias con IA Dall-e

También: Antera

En español: Dentera, Grima

[ sustantivo femenino ]

Sensación desagradable que se experimenta en los dientes al comer ciertas 
sustancias, oír ruidos desagradables, tocar determinadas cosas, etc.

• Ay, hijito, para un poquino ese cacharro, que me da mucha antera el ruido ese que jade.

• —Madre, m'he comío una naranja mu acêa y agora tengo entera. —¡Pos la partes! (Entiéndase el juego de 
palabras).

Campos semánticos: Sensaciones

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación fonética.

Etimología:

Variación de forma del estándar dentera por pérdida de la D- inicial.

Al principio dentera denominaba la sensación desagradable que se nota en los dientes tras comer algo ácido, 
frío, etc. De ahí se pasó por analogía a designar la sensación igualmente profunda y desagradable producida por 
otros sentidos, principalmente el oído y también el tacto .

Proviene del latíin dens-dentis (diente), con el sufijo -era (defecto), dando lugar a la palabra castellana dentera. 
En peraleo pierde la -D inicial, dando la forma entera. En ocasiones se abre la E para evitar la confusión con el 
adjetivo entera, dando lugar a la forma -también usual- antera.
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